
 

 

ASAMBLEA NACIONAL REVISORA 
Convocada mediante Ley No.61-24, de fecha 2 de octubre de 2024, que declara la necesidad de la reforma  

a la Constitución de la República en los artículos 81, 166, 167, 169, 171, 178, 179, 209, 268 y 274, adicionar una  

disposición general como artículo 278, revisar y adicionar disposiciones transitorias,  

publicada en la Gaceta Oficial No. 11168, de fecha 2 de octubre de 2024. 
 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN NO.00002 

FECHA: MARTES 08 DE OCTUBRE DE 2024 

 

  

1) Comprobación del quórum y presentación de excusas. 

 

 

2) Lecturas y aprobación de actas de reuniones anteriores, si las hubiere. 

 

(No existen actas anteriores) 

 

3) Lecturas de correspondencias siguiendo el orden de fechas de recibidas. 

 

(No hay correspondencia). 

 

4) Lecturas de informes recibidos de las comisiones en ocasión de la segunda 

discusión. 

(No existen informes) 

 

5) Conclusión del Orden del Día anterior, si aplica.  
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6. Lectura del artículo de la Constitución vigente a ser modificado o del objeto de la ley 

de convocatoria: 

 

Ley No.61-24, del 02 de octubre de 2024.- Objeto de la reforma constitucional.  

La presente ley tiene por objeto declarar la necesidad de la reforma constitucional para 

modificar los artículos 81, 166, 167, 169, 171, 178, 179, 209, 268, 274 de la Constitución, 

adicionar una disposición general como artículo 278, revisar y adicionar disposiciones 

transitorias. 

 

NOTA: En la reunión No.00001, celebrada el lunes 7 de octubre de 2024, fueron conocidas y 

aprobadas en primera lectura las modificaciones correspondientes a los artículos 81, 166, 167, 

169, 171, 178 y 179 de la Constitución. 

 

6.1. Lectura del artículo a 

discutir del texto vigente; 

6.2 Propuestas del 

Poder Ejecutivo 

6.3 Propuestas de 

modificaciones presentadas 

por asambleístas en el orden 

en que las mismas fueron 

depositadas; 

Artículo 209.- Asambleas 

electorales.  

 

Las asambleas electorales 

funcionarán en colegios 

electorales que serán 

organizados conforme a la ley. 

Los colegios electorales se 

abrirán cada cuatro años para 

elegir al Presidente y 

Vicepresidente de la República, 

a los representantes legislativos, 

a las autoridades municipales y 

a los demás funcionarios o 

representantes electivos. Estas 

elecciones se celebrarán de 

modo separado e independiente. 

Las de presidente, 

vicepresidente y representantes 

legislativos y parlamentarios de 

organismos internacionales, el 

tercer domingo del mes de 
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mayo y las de las autoridades 

municipales, el tercer domingo 

del mes de febrero.  

 

1) Cuando en las elecciones 

celebradas para elegir al 

Presidente de la República y al 

Vicepresidente ninguna de las 

candidaturas obtenga al menos 

más de la mitad de los votos 

válidos emitidos, se efectuará 

una segunda elección el último 

domingo del mes de junio del 

mismo año. En esta última 

elección sólo participarán las 

dos candidaturas que hayan 

alcanzado el mayor número de 

votos, y se considerará 

ganadora la candidatura que 

obtenga el mayor número de los 

votos válidos emitidos;  

 

2) Las elecciones se celebrarán 

conforme a la ley y con 

representación de las minorías 

cuando haya de elegirse dos o 

más candidatos;  

 

3) En los casos de convocatoria 

extraordinaria y referendo, las 

asambleas electorales se 

reunirán a más tardar setenta 

días después de la publicación 

de la ley de convocatoria. No 

podrán coincidir las elecciones 

de autoridades con la 

celebración de referendo.  

 

Artículo 268.- Forma de 

gobierno.  

Ninguna modificación a la 
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Constitución podrá versar sobre 

la forma de gobierno que 

deberá ser siempre civil, 

republicano, democrático y 

representativo. 

 

Artículo 274.- Período 

constitucional de funcionarios 

electivos.  

El ejercicio electivo del 

Presidente y el Vicepresidente 

de la República, así como de 

los representantes legislativos y 

parlamentarios de organismos 

internacionales, terminarán 

uniformemente el día 16 de 

agosto de cada cuatro años, 

fecha en que se inicia el 

correspondiente período 

constitucional, con las 

excepciones previstas en esta 

Constitución.  

 

Párrafo I.- Las autoridades 

municipales electas el tercer 

domingo de febrero de cada 

cuatro años tomarán posesión el 

24 de abril del mismo año.  

 

Párrafo II.- Cuando un 

funcionario electivo cese en el 

ejercicio del cargo por muerte, 

renuncia, inhabilitación u otra 

causa, quien lo sustituya 

permanecerá en el ejercicio del 

cargo hasta completar el 

período. 

 

  

DE LAS DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS 
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Primera: El Consejo del Poder 

Judicial deberá crearse dentro 

de los seis meses posteriores a 

la entrada en vigencia de la 

presente Constitución.  

 

Segunda: El Tribunal 

Constitucional, establecido en 

la presente Constitución, deberá 

integrarse dentro de los doce 

meses siguientes a la entrada en 

vigencia de la misma.  

 

Tercera: La Suprema Corte de 

Justicia mantendrá las 

funciones atribuidas por esta 

Constitución al Tribunal 

Constitucional y al Consejo del 

Poder Judicial hasta tanto se 

integren estas instancias.  

 

Cuarta: Los actuales jueces de 

la Suprema Corte de Justicia 

que no queden en retiro por 

haber cumplido los setenta y 

cinco años de edad serán 

sometidos a una evaluación de 

desempeño por el Consejo 

Nacional de la Magistratura, el 

cual determinará sobre su 

confirmación.  

 

Quinta: El Consejo Superior 

del Ministerio Público 

desempeñará las funciones 

establecidas en la presente 

Constitución dentro de los seis 

meses siguientes a la entrada en 

vigencia de la misma.  

 

Sexta: El Tribunal Contencioso 
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Administrativo y Tributario 

existente pasará a ser el 

Tribunal Superior 

Administrativo creado por esta 

Constitución. La Suprema 

Corte de Justicia dispondrá las 

medidas administrativas 

necesarias para su adecuación, 

hasta tanto sea integrado el 

Consejo del Poder Judicial.  

 

Séptima: Los actuales 

integrantes de la Junta Central 

Electoral permanecerán en sus 

funciones hasta la 

conformación de los nuevos 

órganos creados por la presente 

Constitución y la designación 

de sus incumbentes.  

 

Octava: Las disposiciones 

relativas a la Junta Central 

Electoral y al Tribunal Superior 

Electoral establecidas en esta 

Constitución entrarán en 

vigencia a partir de la nueva 

integración que se produzca en 

el período que inicia el 16 de 

agosto de 2010. 

Excepcionalmente, los 

integrantes de estos órganos 

electorales ejercerán su 

mandato hasta el 16 de agosto 

de 2016. 

 

Novena: El procedimiento de 

designación que se establece en 

la presente Constitución para 

los integrantes de la Cámara de 

Cuentas regirá a partir del 16 de 

agosto del año 2010. 
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Excepcionalmente, los 

miembros de este órgano 

permanecerán en sus cargos 

hasta el 2016.  

 

Décima: Las disposiciones 

contenidas en el artículo 272 

relativas al referendo 

aprobatorio, por excepción, no 

son aplicables a la presente 

reforma constitucional.  

 

Decimoprimera: Las leyes 

observadas por el Poder 

Ejecutivo, que no hayan sido 

decididas por el Congreso 

Nacional al momento de la 

entrada en vigencia de esta 

Constitución, deberán ser 

sancionadas en las dos 

legislaturas ordinarias 

siguientes a la proclamación de 

la presente Constitución. 

Vencido este plazo, las mismas 

se considerarán como no 

iniciadas.  

 

Decimosegunda: Todas las 

autoridades electas mediante 

voto directo en las elecciones 

congresuales y municipales del 

año 2010, excepcionalmente, 

durarán en sus funciones hasta 

el 16 de agosto de 2016.  

 

Decimotercera: Los diputados 

y diputadas a ser electos en 

representación de las 

comunidades dominicanas en el 

exterior serán electos, 

excepcionalmente, el tercer 
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domingo de mayo del año 2012 

por un período de cuatro años.  

 

Decimocuarta: Por excepción, 

las asambleas electorales para 

elegir las autoridades 

municipales se celebrarán en el 

año 2010 y 2016 el tercer 

domingo de mayo. 

 

Decimoquinta: Los contratos 

pendientes de decisión 

depositados en el Congreso 

Nacional al momento de la 

aprobación de las disposiciones 

contenidas en el artículo 128, 

numeral 2), literal d), de esta 

Constitución agotarán los 

trámites legislativos dispuestos 

en la Constitución del año 

2002.  

 

Decimosexta: La ley que 

regulará la organización y 

administración general del 

Estado dispondrá lo relativo a 

los ministerios a los que se 

refiere el artículo 134 de esta 

Constitución. Esta ley deberá 

entrar en vigencia a más tardar 

en octubre de 2011, con el 

objetivo de que las nuevas 

disposiciones sean incorporadas 

en el Presupuesto General del 

Estado para el siguiente año.  

 

Decimoséptima: Lo dispuesto 

en esta Constitución para la 

elaboración y aprobación de la 

Ley de Presupuesto General del 

Estado entrará en plena 
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vigencia a partir del primero de 

enero de 2010, de tal forma que 

para el año 2011 el país cuente 

con un presupuesto acorde con 

lo establecido en esta 

Constitución. 

 

Decimoctava: Las previsiones 

presupuestarias para la 

implementación de los órganos 

que se crean en la presente 

Constitución deberán estar 

contenidas en el presupuesto de 

2010, de manera que se asegure 

su plena entrada en vigencia en 

el año 2011. 

 

Decimonovena: Para 

garantizar la renovación 

gradual de la matrícula del 

Tribunal Constitucional, por 

excepción de lo dispuesto en el 

artículo 187, sus primeros trece 

integrantes se sustituirán en tres 

grupos, dos de cuatro y uno de 

cinco, a los seis, nueve y doce 

años de ejercicio, 

respectivamente, mediante un 

procedimiento aleatorio. Los 

primeros cuatro jueces 

salientes, por excepción, 

podrán ser considerados para 

un único nuevo período.  

 

Vigésima: En el caso de que el 

Presidente de la República 

correspondiente al período 

constitucional 2012-2016 sea 

candidato al mismo cargo para 

el período constitucional 2016-

2020, no podrá presentarse para 
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el siguiente período ni a ningún 

otro período, así como tampoco 

a la Vicepresidencia de la 

República. 

 

7. Debates sobre el artículo en discusión, en el orden de inscripción de los turnos, 

conforme lo establecido en el reglamento. 

 

8. Votaciones artículo por artículo. 

 

9. Cierre de la reunión. 
 

 
RDLS/JC/FL/YA 

 


